
Expediente: DAIMIEL2024/8874

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 15 DE JULIO DE 2024

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 15 DE JULIO DE 2024

- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 8 de julio de 2024.

- Los Señores asistentes quedan enterados del Decreto 35/2024, de 2 de julio, por el que se aprueba 
el Plan de Prevención y Gestión de Residuos de Castilla La Mancha.

- Adjudicar sepulturas Patio de San Pablo números 382, 383, 389, 390, 391, 393 Y 395.

- Aprobar el Plan de Seguridad y salud correspondiente al proyecto de asfaltado de calles y nombrar 
coordinador de dicho plan.

- Conceder autorización demanial con destino a la instalación y explotación de las barras del bar del  
espacio denominado “Zona Joven” con motivo del Carnaval de Verano 2024 a la empresa WICA 
RESTAURACIÓN, S.L.

- Aceptar la donación cuadro “El Olivo” de Ángel Treviño Aldea.

- Aprobar las bases del certamen nacional de pintura “Ciudad de Daimiel” 2024.

- Aprobar la programación de las noches de verano 2024 de la concejalía de Juventud.

- Aprobar el IV concurso de grafitis Urban Art en Daimiel 2024.

- Autorizar la celebración del Memorial Jesús Rodriguez Bobada de ciclismo el próximo día 3 de 
agosto de 2024.

- Proceder a la devolución de avales bancarios de obras realizadas por UFD distribución electricidad, 
S.A.

- Conceder devolución de fianzas exigidas en expediente 206/19 de licencia municipal de obra.

- Conceder devolución de fianza exigida en expediente 359/23 de licencia municipal de obra.

- Conceder renovación licencia número L2310 para tenencia de animales.

- Incoar expediente sancionador por infracción a la O.M. de convivencia RPL 323/2024

- Incoar expediente sancionador por infracción a la L.O. 4/2015 RPL 177/2024.

- Incoar expediente sancionador por infracción a la L.O. 4/2015 RPL 265/2024.

- Incoar expediente sancionador por infracción a la L.O. 4/2015 RPL 319/2024.

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede 
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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